
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION - TOLIMA

Purificación, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022).

 Referencia :  Solicitud Información.
 Solicitante :  María Mercedes Perry Ferreira.
 Radicación :  Número 1.036 – Folio 325 – Tomo II.

Atendiendo lo solicitado en oficio del 30 de marzo de 2022, visto al folio
1, se RESUELVE:

Ordenar a la secretaría que en el termino de diez (10) rinda el informe
solicitado por señora María Mercedes Perry Ferreira, administradora de los
bienes, haberes, negocios y patrimonio de la Sociedad Colcapital Valores
S.A.S., Cooperativa Buen Futuro, Kellys Johana Medina Herrera y Javier
Medina  Herrera  y  busque  los  procesos  ejecutivo  susceptibles  de  ser
enviados para proveer.

De no haber procesos infórmese lo pertinente y déjense la constancia de
rigor.

Comuníquese. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON
Juez

Palacio de Justicia -  Carrera 5ª No. 9 - 28 - Purificación - Tolima  - Teléfono:  2280290
Email - j01cctopurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co
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